
 
    AJUNTAMENT D’ABRERA 
 

 
 

SOLICITUD RECTIFICACIÓN CONSUMOS EXCESIVOS SUMINISTRO AGUA 
 

Datos de la persona solicitante 
 

Nombre y Apellidos                                                                                           

 
NIF/NIE 

Domicilio 

 
Teléfono 
 

Código postal y población                                                                                                                              

 
Dirección electrónica 
 

Representante: Nombre y apellidos                                                                                                             NIF/NIE 

 
 

    SI        NO autorizo la notificación vía sede electrónica (es necesario disponer de certificado digital – se recibirá alerta en el correo electrónico)         
 
 

Datos del inmueble sobre el que se realiza la reclamación 
 

Calle        
                      
                                                                      

Núm. Piso Puerta 

 

EXPONGO:  

Que en el/los recibo/s correspondiente/s al/ los                                                                     trimestre/s del año                         se observa:  

 un consumo elevado como consecuencia de una fuga que se detectó con fecha ________________ , que ha estado reparada en la  

fecha _____________ y  adjunto documentación justificativa de la reparación de la fuga, facturas y justificante de pago de las mismas 

o certificado de la aseguradora (art. 68.5). 

 un consumo muy elevado y he realizado las comprobaciones pertinentes y no he detectado ninguna fuga. 

 un consumo que no se corresponde con los consumos habituales, y se considera que se puede tratar de un error en la recogida de 

la/las lectura/as. 

 Otros______________________________________________________________ 

 

Reglamento servicio municipal de abastecimiento de agua potable Art. 68.5.f.: 
 

En el supuesto de que el exceso de consumo sea como consecuencia de una avería interna, ajena al funcionamiento del 
contador, se admitirá la rectificación de tres recibos consecutivos, como máximo, para la media habitual de consumo. 
 
El plazo máximo para solicitar la rectificación será de nueve meses, a contar des de la fecha en que se haya producido 
la avería.  

 
Únicamente se podrá solicitar la rectificación de recibos por averías, una vez en un período de 5 años. 

 
SOLICITO:   

 
Revisión y rectificación si es necesario del/ de los recibos indicados. 
 

 

Firma 
 
Localidad y fecha:  
 
 
 

 

Según lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, los datos 
facilitados serán utilizados exclusivamente con la finalidad de formalizar la rectificación de consumos excesivos de agua y no se prevé su cesión a terceros excepto 
obligación legal. El responsable de estas es el Ayuntamiento de Abrera: Plaza de la Constitución 1, 08630 - informacio@abrera.cat. Pueden ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, así como los otros derechos que correspondan a través de la 
sede electrónica del Ayuntamiento https://ajuntamentabrera.eadministracio.cat/privacy.1 

     Registre d’entrada de l’Ajuntament d’Abrera 
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